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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SALA CIVIL, A TRAVÉS 
DEL HONORABLE MAGISTRADO HERNANDO RODRIGUEZ MESA, PROFIRIO AUTO 
DEL 26 DE AGOSTO DE 2021, DENTRO DE LA ACCION DE TUTELA CON RADICADO: 
76001-22-05-000-2021-00260-00, INTERPUESTA POR  ÓSCAR NABOR CHAMORRO 
CEBALLOS CONTRA JUZGADOS 6° CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 8° CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 6° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, CÁMARA DE COMERCIO DE 
CALI Y FISCALÍA SEXTA ESPECIALIZADA DE CALI. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO, DE  LOS  INTERVINIENTES  DENTRO  DEL  PROCESO EJECUTIVO 
006-2011-00247-00: BANCO DE OCCIDENTE (DEMANDANTE), JAIR HENAO CASTAÑO 
(DEMANDADO), FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (SUBROGATARIO PARCIAL), LUZ 
DARY ZAPATA SANCHEZ (CURADOR AD-LITEM DEL DEMANDADO) Y OSCAR NABOR 
CHAMORRO CEBALLOS (POSEEDOR Y PROPIETARIO ESTACION DE SERVICIO LA 
SUREÑA), EL AUTO CON EL RESPECTIVO ESCRITO DE TUTELA. 
 
LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDEN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO 
DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL DÍA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021),  A LAS 7:00 AM, VENCE EL DÍA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 4:00 PM. 

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 
 Profesional Universitario  
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CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 

 

Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno.  

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 
Profesional Universitario 

 

 

 

 

 

 

 



  

                                                                                

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 
DECISIÓN CIVIL UNITARIA 

*  

Magistrado: Dr.  HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 
 

 

Referencia 76001-22-03-000-2021-00260-00 
Proceso: Tutela Primera Instancia  
Accionante: Óscar Nabor Chamorro Ceballos 

Accionado: Juzgados 6° Civil Municipal de Cali, 8° Civil del Circuito de  
 Cali, 6° Civil del Circuito de Cali, Cámara de Comercio de 
 Cali y Fiscalía Sexta Especializada de Cali 
  

 

Santiago de Cali, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Como quiera que para la solución de la presente acción de tutela, se hace 

necesaria la vinculación del Juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, se procederá en tal forma, indicándole al vinculado que 

cuenta con el término de un (1) día para pronunciarse sobre los hechos y 

pretensiones de esta acción. 

 

Así mismo, se dispondrá que por parte del Juzgado 2° Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias se realice la notificación de las partes e 

intervinientes dentro del proceso de ejecutivo, donde obra como ejecutante 

Sandra Jasmín Munera, cuyo radicado es el 2011-00247-00. 

ENTÉRESELES PERSONALMENTE del trámite constitucional, en 

donde deben figurar sus direcciones para notificaciones personales, para 

que intervengan si lo consideran necesario, en un plazo de un (01) día. De 

lo anterior deberá allegarse constancia. 

 

Requiérase al juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali que remitan las piezas procesales pertinentes para las resultas del 

asunto. 

 

  

Notifíquese, 

 

HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 
Magistrado 



SANTIAGO DE CAL ,26 DE AGOSTO DE 2013. 
 
Señores 
H. JUZGADOS MUNICIPALES DE CALI- (   REPARTO) 
ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 DEMANDADOS:                H. JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
      OFICIO: 3928 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013. 
     J06cmcali@cendoj,ramajudicial.gov.co  
 
     H JUZGADO OCTAVO CIVIL  DEL CIRCUITO DE CALI 
     PROCESO: 760011310300820130007000 
   J08cccali@cendoj.rmajudicial,gov.co  
 
     H. JUZGADO SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO DE CALI 
     PROCESO: 7600131030620110024700 
    J06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
     CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA VALLE DEL CUACA 
    comunicaciones@ccpalmira.org.co 

 
    FISCALIA 6 ESPECIALIZADA DE CALI. 
   OFICIO 460 DE 29-05-2007. 
   www.fiscalia.gov.co   
   blanca.aguilar@fiscalia.gov.co  

    
   
DEMADANTE:                     OSCAR NABOR CHAMORRO CEBALLOS  
       C.C.5.234.423, DE CORTADERO NARIÑO. 
     PROPIETARIO DE LA  ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA  
     siembraysalva@gmail.com  
 
ABOGADO APODERADO: 
     
   ANTONIO ARBOLEDA MONTAÑO 
   C.C.16.479.587. DE BUENA VENTURA VALLE. 
   T.P.52.105. DEL H .CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   siembraysalva@gmail.com  
 
 
Asunto:    

ACCION DE TUTELA   : ARTICULO 86 C.N.DERECHO FUNDAMENTAL 

DEL BUEN NOMBRE  , DERECHO AL TRABAJO,A LA VIDA EN 

CONEXIDAD   CON EL  MINIMO VITAL, AL ESTAR AFECTADO 

EL  NEGOCIO  O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.” 

ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA”  CON ESTA  

ANOTACION  DE LA CMARA DE COMERCIO,  HECHO QUE 

YA ESTA SUPERADA DESDE BOGOTA D.C. DESDE HACE 

MUCHOS AÑOS ATRÁS., SIN EMBARGO  AL DIA DE HOY EN 

CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA NO ME SACAN DE LA 

AFECTACION DEL H JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

QUE SE TUTELE  EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL BUEN 

NOMBRE  , DERECHO AL TRABAJO,  ARTICULO 2 

CONSTITUCIONAL, EL DERECHO AL MINIMO VITAL, AL 
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ESTAR AFECTADO EL PREDIO  CON ESTA  ANOTACION QUE 

YA ESTA SUPERADA DESDE BOGOTA D.C. 

QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD COMPETENTE 

ORDENAR  QUE EN LA OFICINA DE  CAMARA DE COMERCIO 

DE PALMIRA SE RETIRE DE LA CERTIFICACION  LA 

ANOTACION DE QUE   EL INMUEBLE SE ENCUENTRA 

EMBARGADO  POR  EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNCIPAL 

DE CALI, SEGÚN OFICIO: 3929 DE 19 DICIMEBRE DE 2013. 

 
I HECHOS: 
 
ANTONIO ARBOLEDA MONTAÑO, identificado con la cedula de ciudadania Nro.: C.C.16.479.587. 

De Buenaventura valle. Con tarjeta  profesional  de abogado Nro.: T.P.52.105. DEL H .CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en mi calidad de apoderado judicial del señor empresario:                      

el señor: OSCAR NABOR CHAMORRO CEBALLOS, identificado con la cedula de ciudadania Nro.: 

C.C.5.234.423, DE CORTADERO NARIÑO..PROPIETARIO DE LA  ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA  

del municipio de CANDELARIA, Según poder que adjunto, muy respetuosamente incoo ACCION 

DE TUTELA   : ARTICULO 86 C.N.DERECHO FUNDAMENTAL DEL BUEN NOMBRE  , 

DERECHO AL TRABAJO,A LA VIDA EN CONEXIDAD   CON EL  MINIMO VITAL, 

AL ESTAR AFECTADO EL  NEGOCIO  O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.” 

ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA”   

que se prueba la violación al buen nombre con esta  anotación  de la cámara 

de comercio,  hecho que ya está superado desde Bogotá d.c. desde hace 

muchos años atrás., sin embargo  al día de hoy en cámara de comercio de 

Palmira no me sacan de la afectación del H JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI 

que se tutele  el derecho fundamental del buen nombre  , DERECHO AL 

TRABAJO,  ARTÍCULO 2 CONSTITUCIONAL, EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL, AL 

ESTAR AFECTADO EL PREDIO  CON ESTA  ANOTACIÓN QUE YA ESTÁ 

SUPERADA DESDE BOGOTÁ D.C. 

que se ordene a la autoridad competente ordenar  que en la oficina de  

cámara de comercio de Palmira se retire de la certificación  la anotación de 

que   el inmueble se encuentra embargado  por  el juzgado sexto civil 

municipal de Cali, según oficio: 3929 de 19 diciembre de 2013. 

Que para sustento probatorio adiciono las siguientes pruebas evidencias, 

elementos materiales probatorios 

 
 
 
QUE ADICIONO PRUEBA DE  VARIOS  DERECHOS  DE PETICION QUE NO HA SIDO RESUELTO AL 
DIA DE HOY, Por  parte de  LOS H JUECES ,6 Y8 CIVILES DEL CIRCUITO DE CALI, PESE A QUE 
BOGOTA  YA DECIDIO SOBRE EL TEMA SEGÚN CONSTA EN EL CERTIFICADO DE TRADICON  en la 
notación 8 , adiciono varios derechos de petición  
 



 



 
 
Copia del arancel judicial 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      



 



 
 



 



 
QUE ADICINO PRUEBA  DE ESCRITURA DE POSESION  



 



 



 
 



 



 
 
QUE ADICIONO PRUEBA DE CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LA RAZON SOCIAL, Y 
DECLARACIONES JURADAS DE TESTIGOS, HECHO QUE DEMUESTRA NUESTRAS LABORES DENTRO 
DEL INMUEBLE, Y NUESTRO DERECHO AL TRABAJO, YA QUE DEPENDEN VARIOS TRABAJADORES 
Y SUS FAMILIAS DE DICHA ACTIVIDAD. 



 



 
 



 



 



 



 
 
QUE ADICIONO PRUEBA DE CERTIFICO DE TRADICION QUE PRUEBA QUE BOGOTA D.C. YA 
RESOLVIO SOBRE EL EMBARGO MENOS EN CALI , NI EN PALMIRA ME HAN RESUELTO LA 
SITUACION JURIDCA DEL INMUEBLE. 



 
 



 



 
 
 
 
 
 



II FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga 

de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo 

caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la 

prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto 

de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

LEY 1183 DE 2008 
(  Enero 14) 
Por medio de la cual se asignan unas funciones a los Notarios. 
Subtipo: LEY ORDINARIA 
El Congreso de Colombia  
   
DECRETA:  
   
   

CAPITULO I 
De la posesión inscrita 
 

Artículo 1º.Declaración de la posesión regular. Los poseedores materiales de inmuebles urbanos de 

estratos uno y dos que carezcan de título inscrito, podrán solicitar ante notario del círculo donde esté 

ubicado el inmueble, la inscripción de la declaración de la calidad de poseedores regulares de dichos 

bienes, a fin de quedar habilitados para adquirir su dominio por prescripción ordinaria, de acuerdo 

con la ley y en los términos y plazos señalados por la Ley 791 de 2002 y las leyes especiales que 

reglamentan el dominio de los bienes considerados Vivienda de Interés Social, VIS.  

   

En caso de presentarse oposición durante cualquier etapa de la actuación ante el notario, se 

ordenará el archivo de las diligencias.  

   

Artículo 2º.Requisitos. Para efectos de la inscripción de la posesión a que se refiere el artículo 

anterior, el solicitante deberá reunir los siguientes requisitos:  

   

1. Estar en posesión regular del inmueble en nombre propio en forma continua y exclusiva, sin 

violencia ni clandestinidad durante un año continuo o más.  

   

2. Acreditar que no existe proceso pendiente en su contra en el que se discuta el dominio o posesión 

del inmueble iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.  

   

No será obstáculo para la inscripción de la posesión la circunstancia de que existan inscripciones 

anteriores sobre todo o parte del mismo inmueble.  

   

Artículo 3º.Título aparente. Se tendrán, entre otros, como títulos aparentes para la inscripción de la 

declaración de posesión regular:  

   

1. La promesa de compraventa cuando esta haya dado origen a la entrega del inmueble.  

   

2. La adquisición de mejoras o de derechos y acciones sobre el inmueble, sea por instrumento 

público o privado.  

DECRETO 2742 DE 2008 
(julio 25) 

Por el cual se reglamenta la Ley 1183 de 2008 



E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Compilado. [Mostrar] 

Subtipo: DECRETO REGLAMENTARIO 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en la Ley 1183 de 2008, 

y  

   

CONSIDERANDO:  

   

Que la Ley 1183 de 2008, asignó unas funciones a los Notarios relacionadas con la Declaración de la Posesión Regular y la 

Declaratoria de Prescripción de Vivienda de Interés Social en zonas urbanas;  

   

Que para cumplir con los mandatos legales antes citados, se hace necesario reglamentar el procedimiento a seguir en esta 

materia,  

   

DECRETA:  

   

CAPITULO I 

De la solicitud de la declaración regular de posesión ante Notario 

 

Artículo 1º.Reparto. Los poseedores materiales de inmuebles urbanos de estratos uno y dos, que 

carezcan de título inscrito, podrán solicitar ante notario donde se encuentre localizado el inmueble, 

el otorgamiento de escritura pública de declaración de la calidad de poseedores regulares de dichos 

bienes a fin de quedar habilitados para adquirir su dominio por prescripción ordinaria, teniendo en 

cuenta, el siguiente procedimiento en caso de que en el municipio haya una o más notarías.  

   

Cuando exista una sola notaría en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble: el interesado, presentará ante el 

respectivo notario, la solicitud correspondiente de acuerdo con lo establecido en los artículos 5º y 6º de la Ley 1183 de 2008.  

   

Cuando exista más de una notaría en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble: el interesado presentará ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde esté ubicado el inmueble o de la Superintendencia de Notariado 

y Registro para el caso en que los inmuebles se encuentren ubicados en la ciudad de Bogotá, la correspondiente solicitud, 

para proceder al reparto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1183 de 2008.  

   

La Superintendencia de Notariado y Registro diseñará un formulario único para el trámite de la solicitud de declaratoria de 

posesión regular de vivienda de interés social ubicada en zonas urbanas.  

   

Efectuado el reparto y/o presentada la solicitud ante el notario correspondiente según sea el caso, este dentro del transcurso 

de los ocho días (8) hábiles siguientes, revisará que el contenido de la misma se encuentre acorde con lo preceptuado con la 

Ley 1183 de 2008, con el fin de determinar si proceden las excepciones a la declaración de posesión de que trata el artículo 

9º de la Ley 1183 de 2008, caso en el cual deberá archivar la solicitud.  

   
 

Artículo 2º.Certificación de zonas en riesgo, suelo de protección y desarrollos no legalizados. Los 

interesados deberán presentar con la solicitud de declaración de posesión regular, certificado de la 

autoridad de planeación municipal o Distrital correspondiente, en el que se manifieste: i) que el 

inmueble no se encuentra situado en zonas de protección ambiental o de alto riesgo no mitigable; ii) 

que el inmueble no se encuentra ubicado en desarrollos no autorizados por las autoridades de 

planeación y; iii) que el inmueble cuya declaración de posesión se solicita, no se trate de un bien de 

uso público o fiscal. Dicha certificación se protocolizará junto con los documentos previstos en el 

artículo 6º de la Ley 1183 de 2008.  

   

Para efectos de obtener las certificaciones que permitan definir si el o los predio(s) objeto del proceso de declaración de 

pertenencia se encuentra(n) ubicado(s) en zonas de protección ambiental, zonas de alto riesgo no mitigable o en desarrollos 

no autorizados por las autoridades de planeación y que no se trata de un bien de uso público o fiscal, el interesado deberá 

oficiar a las oficinas de Planeación Municipal o Distrital, las Corporaciones Autónomas Regionales y/o las demás entidades 

competentes de la entidad territorial en donde se ubique el inmueble.  

   

La entidad competente deberá pronunciarse en un término no superior a veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha 

de radicación de la solicitud, sobre la condición técnica y urbanística del inmueble para efectos de determinar la procedencia 

o no del trámite notarial de declaración de posesión.  

   

Si la autoridad de planeación no se pronuncia dentro del plazo fijado, el notario dejará constancia de tal circunstancia y podrá 

seguir adelante con el trámite de declaratoria de posesión, pero se abstendrá de autorizar la escritura de declaración de 

posesión hasta tanto, no se pronuncie al respecto la Secretaría de Planeación o la entidad municipal o distrital competente.  

   

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1486348


 

Artículo 3º.Excepciones a la inscripción de declaración de posesión regular. El Notario deberá 

indagar al interesado acerca de si la posesión cuya declaración busca el peticionario fue adquirida 

mediante violencia, engaño, testaferrito o desplazamiento forzado.  

   

El notario no autorizará el instrumento cuando quiera que el contenido de las declaraciones de los otorgantes o con apoyo en 

pruebas fehacientes o en hechos percibidos por él, llegue a la convicción de que el acto se encuentra dentro de una de las 

excepciones previstas en el artículo 9º de la Ley 1183 de 2008 o, que el inmueble cuya posesión se pretende declarar se 

encuentra ubicado en zona de protección ambiental o de alto riesgo no mitigable o que se encuentre ubicado en desarrollos 

ilegales o sobre bienes de uso público o fiscales.  

   

El Registrador de Instrumentos Públicos se abstendrá de inscribir la escritura pública de declaración de posesión regular, si 

en el folio de matrícula se encuentra inscrita prohibición de enajenar proveniente de los Comités de atención a población 

desplazada o por solicitud individual del desplazado de conformidad con lo establecido en la Ley 1152 de 2007.  

   
 

Artículo 4º.Efectos de la declaración de posesión regular. La inscripción de la escritura pública de 

declaración de posesión regular de que trata el artículo 7º de la Ley 1183 de 2008, podrá servir de 

fundamento para solicitar la declaración de prescripción ordinaria del bien, caso en el cual el término 

de prescripción comenzará a contarse a partir del momento de la inscripción en el Registro de la 

escritura de declaratoria de posesión regular de acuerdo a los plazos y condiciones señalados por 

la Ley 791 de 2002 y las leyes especiales que reglamenten el dominio de los bienes considerados 

Vivienda de Interés Social, VIS.  

   

Parágrafo.Las escrituras de declaración de posesión, causarán derechos notariales como actos sin 

cuantía, igualmente su inscripción ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos se 

entenderá como un acto sin cuantía.  

 

  

III. DERECHOS VULNERADOS: 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL BUEN NOMBRE  , DERECHO AL TRABAJO, AL 

MINIMO VITAL, AL ESTAR AFECTADO EL PREDIO  CON ESTA  ANOTACION 

QUE YA ESTA SUPERADA DESDE BOGOTA D.C. DES DE HACE MUCHOS AÑOS 

ATRÁS. 

 

IV. PETICION RESPETUOSA: 

QUE SE TUTELE  EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL BUEN NOMBRE  , 

DERECHO AL TRABAJO,  ARTICULO 2 CONSTITUCIONAL, EL DERECHO AL 

MINIMO VITAL, AL ESTAR AFECTADO EL PREDIO  CON ESTA  ANOTACION 

QUE YA ESTA SUPERADA DESDE BOGOTA D.C. 

QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD COMPETENTE ORDENAR  QUE EN LA 

OFICINA DE  CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA SE RETIRE DE LA 

CERTIFICACION  LA ANOTACION DE QUE   EL INMUEBLE SE ENCUENTRA 

EMBARGADO  POR  EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNCIPAL DE CALI, SEGÚN 

OFICIO: Nro.3929 DE 19 DICIMEBRE DE 2013. 

 

V.JURAMENTO: 

QUE LE INFORMO AL H JUEZ QUE YO NO HE ISNTAUDADO ACCION DE 

TUTELA ANTE OTRO DESPACHO  JUDICIAL. 

VI. DIRECCION DE NOTIFICACIONES: 

 
 DEMANDADOS:                H. JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 



      OFICIO: 3928 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013. 
     J06cmcali@cendoj,ramajudicial.gov.co  
 
     H JUZGADO OCTAVO CIVIL  DEL CIRCUITO DE CALI 
     PROCESO: 760011310300820130007000 
   J08cccali@cendoj.rmajudicial,gov.co  
 
     H. JUZGADO SEXTO CIVIL  DEL CIRCUITO DE CALI 
     PROCESO: 7600131030620110024700 
    J06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
     CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA VALLE DEL CUACA 
    comunicaciones@ccpalmira.org.co 

 
    FISCALIA 6 ESPECIALIZADA DE CALI. 
   OFICIO 460 DE 29-05-2007. 
   www.fiscalia.gov.co   

   blanca.aguilar@fiscalia.gov.co  

    
   
DEMADANTE:                     OSCAR NABOR CHAMORRO CEBALLOS  
       C.C.5.234.423, DE CORTADERO NARIÑO. 
     PROPIETARIO DE LA  ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA  
     siembraysalva@gmail.com  
 
ABOGADO APODERADO: 
     
   ANTONIO ARBOLEDA MONTAÑO 
   C.C.16.479.587. DE BUENA VENTURA VALLE. 
   T.P.52.105. DEL H .CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
   siembraysalva@gmail.com  
 

 

V.II. JURAMENTO 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

ATENTAMENTE 
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ADJUNTO PEDER DEVIDAMENTE AUTENTICADO 

 



 



 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI 

 

DECISIÓN CIVIL UNITARIA 

* 

Magistrado Sustanciador: Dr. HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 
 

Referencia 76001-22-03-000-2021-00260-00 
Proceso: Tutela Primera Instancia  
Accionante: Óscar Nabor Chamorro Ceballos 
Accionado: Juzgados 6° Civil Municipal de Cali, 8° Civil del Circuito de  

 Cali, 6° Civil del Circuito de Cali, Cámara de Comercio de 
 Cali y Fiscalía Sexta Especializada de Cali 
 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

El accionante, instaura acción de tutela frente al juzgados 6° Civil Municipal 
de Cali, 8° Civil del Circuito y 6° Civil del Circuito de esta ciudad, Cámara 
de Comercio de Palmira y Fiscalía Sexta Especializada de Cali, para que 
sea protegido el derecho fundamental al debido proceso.  
  
Analizada la petición, encuentra el Despacho que esta reúne las exigencias 
contempladas en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992; además, 
teniendo en cuenta nuestra condición de superior funcional de la autoridad 
judicial accionada, habrá de admitirse y darle el trámite pertinente. 
 
En consecuencia, esta Corporación en Sala Civil Singular, 
 

RESUELVE 
 

1° Admitir la ACCIÓN DE TUTELA que interpone OSCAR NABOR 
CHAMORRO CEBALLOS, contra el Juzgados 6° Civil Municipal de 
Cali, 8° Civil del Circuito y 6° Civil del Circuito de esta ciudad, Cámara 
de Comercio de Palmira y Fiscalía Sexta Especializada de Cali, por la 
presunta vulneración del derecho fundamental al DEBIDO PROCESO. 
 
Para el ejercicio del derecho de defensa, comuníquese esta decisión a los 
accionados, para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de 
esta acción, en un plazo de un (01) día. 
 
2º. Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito de 
tutela. 
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3° Vincúlese a la presente acción, a las partes e intervinientes dentro del 
proceso de ejecutivo, donde obra como ejecutante Sandra Jasmín Munera, 
cuyo radicado es el 2011-00247-00. ENTÉRESELES PERSONALMENTE 
del trámite constitucional, por medio del Juzgado 6° Civil del Circuito 
de Cali, en donde deben figurar sus direcciones para notificaciones 
personales, para que intervengan si lo consideran necesario, en un plazo 
de un (01) día. De lo anterior deberá allegarse constancia. 
 
Igualmente, vincúlese a las partes e intervinientes dentro del proceso de 
ejecutivo, donde obra como ejecutante Sandra Jasmín Munera, cuyo 
radicado es el 2013-00070-00. ENTÉRESELES PERSONALMENTE del 
trámite constitucional, por medio del Juzgado 8° Civil del Circuito de 
Cali, en donde deben figurar sus direcciones para notificaciones 
personales, para que intervengan si lo consideran necesario, en un plazo 
de un (01) día. De lo anterior deberá allegarse constancia. 
 
4°- Requiérase a los Juzgados 6° y 8° Civil del Circuito de Cali, que 
remitan las piezas procesales pertinentes para las resultas del asunto. 
 
5° Notificar el presente proveído a las partes por el medio más expedito y 
eficaz. 
 

 
Notifíquese, 

 

 
 

HERNANDO RODRÍGUEZ MESA 
Magistrado 


